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O R D E N  D E L  D I A 
 

COMISION PRIMERA DE  SENADO DE LA REPUBLICA 

CUATRENIO 2010 - 2014   LEGISLATURA 2013 - 2014 

Segundo  Periodo 

 

 

DIA: MIERCOLES 23 DE ABRIL  DE 2014 

Salón Guillermo Valencia – Capitolio Nacional  

Hora: 10:00a.m. 

 

I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

II 
 

 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA AÑO 2013,  PRESENTADO  POR EL SEÑOR 

PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER RICAURTE GOMEZ. 

(artículo 79 y 80 de la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de  

Justicia).  
 

ARTICULO 80. PRESENTACION Y CONTENIDO DEL INFORME. El informe anual a 
que se refiere el artículo anterior, deberá ser presentando al Congreso de la 
República dentro de los primeros diez días del segundo período de cada 
legislatura, por el Presidente de la Corporación, y no podrá versar sobre las 
decisiones jurisdiccionales. 

El informe deberá contener, cuando menos, los siguientes aspectos: 

1. Las políticas, objetivos y planes que desarrollará a mediano y largo plazo el 
Consejo Superior de la Judicatura; 

2. Las políticas en materia de Administración de Justicia para el período anual 
correspondiente, junto con los programas y metas que conduzcan a reducir los 
costos del servicio y a mejorar la calidad, la eficacia, la eficiencia y el acceso a la 
justicia, con arreglo al Plan de Desarrollo. 
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3. El Plan de Inversiones y los presupuestos de funcionamiento para el año en 
curso. 

4. Los resultados de las políticas, objetivos, planes y programas durante el 
período anterior. 

5 . La evaluación del funcionamiento de la administración de justicia en la cual se 
incluyen niveles de productividad e indicadores de desempeño para cada uno de 
los despachos judiciales. 

6. El balance sobre la administración de la carrera judicial, en especial sobre el 
cumplimiento de los objetivos de igual en el acceso, profesionalidad, probidad y 
eficiencia. 

7. El resumen de los problemas que estén afectando a la administración de 
justicia y de las necesidades que a juicio del Consejo existan en materia de 
personal, instalaciones físicas y demás recursos para el correcto desempeño de la 
función judicial. 

8. Los estados financieros, junto con sus notas, correspondientes al año anterior, 
debidamente auditados; y, 

9. El análisis sobre la situación financiera del sector, la ejecución presupuestal 
durante el año anterior y las perspectivas financieras para el período 
correspondiente. 

Con el fin de explicar el contenido del informe, el Presidente del Consejo 
Superior de la Judicatura concurrirá a las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara de Representantes en sesiones exclusivas convocadas para tal 
efecto. 
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LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

 
 
Presidente,  
     JUAN MANUEL GALAN PACHON  
Vicepresidente,    

HEMEL HURTADO ANGULO 
Secretario General,   

                                    GUILLERMO LEON GIRALDO GIL 
 
 


